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Nú¡r .470-14

CONSIDERA.NDO: Que el Estado Dominicano ha desarrollado una pol,tica de apertura comerclal
tendente a garantizar una rnayor conpetitividad de la República Doninicaüa en los me¡cados
inlern¿cionales ) el in.¡emenLo so:terido de s.rco¡ ercio

CONSIDERANDO: Que es ¡¡portante habilitar un espacio de soclalización público-privado que
promueva las mejores prácticas conocidas para la operación de un Sistema de Ventanilla Unica de
Comeroio Exte¡ior, como her¡amienta de facilitación de comeroio.

CONSIDERAND0: Que actualmente, en el ámbito del comercio exterior', se demandal: tnecidas dé
lacilitación y sirnplificación comercial que otolguen cefidumbre jurídica y ptopicien la feducrión de
ios costos de transacción a cargo de 1as empresas doninicanas, lo que se lraduciría en un increme¡]tc
de la conpetitivjdad de los sectores produciivos ¿cio alcs.

CONSIDSIIANDO: Que es necesario lealizar u¡la atmonizaciót ¡e los aequisitos, trál]lit.: )
docu entos exigldos por las entidades que iniervie¡ren en las opcmcitoes de r,omefcio exlerior, oon
e1 fin de facilitar y agilizar las transacciones intemacionales y p¡opiciar mejores condiciones de
colnpetitividad cie los productos y servicios nacionales ".n elexlgliorl

CONSIDEP,ANDO: QLLe la irtegración :i coordinación de las labofcs realizadas por las ¡nstitucio¡os
públicas rcgulatorias del comeroio exferior den¡to del sistelra, ag;i¿ará y eficientizafá los tránites
feqLreridos pafa realiza¡ las aciividades de comefcio exter¡of.

CGNSIDERANDO: Que la Di¡ección Generai Ce ACuanas ha desarroiiado el Sisiema Ifiegfadc de

Gesrión Aduane¡i! (SICA). ei cual es una platalbrma auton4tizada cue pennitirja tener ahorfos

susta¡ciai€s en el costó cl¡l proceso cle implementación cle 'llr Sisicrna cle Ventanilla Única de
Con1ercio Eiterior.

CONSID0IVü\'D0: Que la cieació¡ de un Sisieina de Vent¿¡illa l-J¡ica de Clomercic¡ llxte¡ior
fortalecerá ics esfuerzos realizados po¡ el !-lsta4c Don;nic¿iro, enc'atninados haciá Lrr) gcbielrlo

elgclrónicc, lo cuales uña iiadellcia lnundiai !]!.r ha s;i!: ardcpiaclar fir l;i Repiibiica Donlliltcala

Vista: La Lcyl\o.3489. dei l4del¡brelo.iel 195j. pafa ei Régnlren de ias Acluanas.

\¡ist¡: La Le)' ll().226-0ó, del t9 de junio de 2i,üó. .1je ülcrga 'Dels.rnnlidad Jurídica y Auionomía
F'uí. ional, Presupuetteris. Adrl inistrüriva' ' lé! 'r ;Ja j '  i rüif imoni{r l ' ¡ i ' ¡ i( '  d ia Direoción Gen€ral í ie

. l J  i ln :15 .
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üsta: La Ley No.4030, de 19 de enero del 1955. que declaLa de interés público la defensa sanilaria

de los ganados de la República.

visra: La Ley No. 42-01. del 8 de mar¿o de 200 . Ceneral de Salrd

Yista: La Ley No.50-88, del 30 de irayo de 1988, sobfe Drogas y Sustancias Co¡ttoladas de la

Repúblíoa Dominicana.

\4sta: La Ley No.64-00. del i8 de agosto del 2000, que crea la Secrctaría de Estado de

Medioambiente y Recursos Naturales.

\4sta: La Ley No.262, del l7 de ab¡il del 1943. sobre Sustancias Expiosivas.

Vst¡: La Ley No.36, del 17 de octlrbre deL i965, sobre Comercio, Porte y Tenencia de Ármas'

Vista: La Ley No. 153-98, del 27 de mayo del i998, Ceneral de Teleconunicaciones'

Vista: La Ley No.l26-02, del 4 de septielrbre de 2002, sobre Comer:cio Electrónico. Documenlos y

Finna Digital.

Vista: La Ley No.65-00, del 21 de agosto del 2000, sobre Derecho de Autor'

vista: La Lel- No.70, del 17 de diciembre del 1970, que cfea iaAutoiida.l Ponuada Dominicana'

V'istar La Lcy No.392-07, del ,l de diciembre de 2007, sobre Ccmpetitividoi e lnncvación iniustriai'

Vista: Le Ley No.8, del 8 de septiefibre del 1965, que de¡ennina i¿s funciones del Minis¡erio de

Agricultura.

üsta:LaLeyNc.I65-0l,del i8deociubrede200l.queotcrgaperson¡l idadjurídicaallnsti tulodel
Tabaco de la Repúbiica DoLninicana (INTABACIO)

14st¡: I-a Ley No.79-00, del 18 de abril dil 2i0ll, iue crea ei Consejo Dominicar:o dei Café

(coDocA¡E).

\4sta: La Ley No.é18, del 16 de i'ebrero íel l9ói. Lir" Ofg¡tnica iei instituto Azucarero

Douinicano.

vista: La Ley No.l66-12. del l2 d. jul io ic 2c!2, Cel Sisiernn Dominicano para ia Calidad

tslDocAL).
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Yistat La Ley No.57-07, dcl 7 de nayo de 2C07, sobre Incentivo al Desarollo de Puentes

Rencvables de Enelgía y de sus Regímenes Especiales.

Visto: El Reglanento No.1673, del 7 de ab¡il del 1980, de P¡estación de Servicios de laAutoiidad

Portuaria Domi11icana.

Visto: El Decreto N0.5304, del 25 de agoslo cier lgl8. que \ujeta a pernriso la importació¡ cle

ganado en pie, carnes frescas, aves y carnes de las mismas.

visto: EI Decreto No.413, del 28 de octubre de 1932, que au¡or\za a la Autofidad Poduaria

Dominicana aplicar latabla progresiva de derechos cle almacenaic.

Visto: El Decfeto N0.288-96, del tres 3 de agoslo de 1996, que establece el reglamento de la Ley

No-50-88, sobre drogas y sustancias contfoladas Ce la República Dominicana

Visto: E1 Decreio No.248-93, del 9 de jt¡lio del i998. qr¡e ciea el Sistena Integrado de Ventaniila

Única de Comercio llxte¡io¡.

Visto: El Deereto No.505-99, del 24 de noviembre del 1999, que aprleba el Reglamento para la

Reg'rlación de las Iúportaciones de los Rlrbros de la Rectiticación fécnica a l¿ Lista XXIII de

I{epública Dominicana ante la Oryanización Mundial del Conercio {OMC)

Visto: El Decrcto No. 8i9-02, del 14 de ociub¡€ de 2002, sob¡e recolección, ei beneliciado, la

clasifioación, la exportación e lndustfialización del Calé.

Visto: El Decreto No.1288-04, del 1 de octübrc de 2004. qir€ 5prüeba el Reglamenlo para el

comercio de faüna y flora silvestres.

Visto: E] Dec¡eto }]o. 246-06, del 9 de junio de 2006, que estabieoe el Reglamenro que rcgul¿ la

fabricación, eiaboración, conlrol de calidad, sum¡nistfo, circul¿ción, rlistribución, comerciallzación'

irfotmación. publicidad, impodación, alnacellaniento, dispensación. evaluacjón' regisiro y

doilación de medicamentos.

En ejercicio de las atribuciones que ¡¡e confiere el Articulo 128 de i¿ C''nsrimción de ia República'

dicto eL siguiente;

Ar ¡iculo l. Definicio¡es:
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Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS). Son conüaros vinculaltes que establecen el ente¡tdii¡iento
común sobre servicios, prioridades, responsabilidades y garantías. y otros requerimientos de
feingeniería jurídica y de prooesos que demandan la implementación y la operación de las
jnstalariones del Sistema de Ventanilla ünica de Comercio Exteriot:

Exportaciótr. Es el régimen en virtud del cual, ms¡cancías nacionales o nacionaljzadas, son enviadas
al e{t¡?njero pam su uso o consumo.

Importación. Es ei fégime¡1 en viftud del cual, ¡]iercancías extfa¡lieras son iú¡oducidas alterritorio
aduanero para su uso o colrsuüo.

TráNito Intenacion¿l de Mercaneías. Se gntieude Dor trársito i¡femacional el uaso oe mercancras
ertmnjeras a ha\,és dei país, cuando forma perte de un trayecto qde se inicia y terlnina er1 el
extranjero.

l\4ernorando ¡le Entendimiento (lVIDE). Consiste e¡ un Acuerdo susc¡ito entfe las diversas
Agoncias Gubernamentales, el cual col¡p¡enderá ei detalle de los deiechos y obligacioles de las
mjsl1]as, relativo al Sistema de Ventanilla Unica de Coúercio Exterior. Este acuerdo también
establecerá el compromiso legal de ¡eing€niería de p¡oeesos en el conrcxto de dicho Sistenra.

SisteDa de Ventanila Únic¡ de Comercio Exte¡ior l\¡LrCE). Consiste en una herra¡nienta Ce
servicio que permite a las partes involucradas en er comercio in¡ernacronai presentar en un único
sitio virtual, una única vez y de mane¡a electrónica, la información y docuraentos necesarios para
realizar las operaciones de importaoión, exportación y Lránsito internacional de mercanclas-

Artículo 2. Se dispone la jnplelnentació¡ de un Sistema d. Vent'anilla Única de Comercio
E\ter¡or. medrdnre e. cLal los operddorcs de cortercio e\reriof prorán:

a) Solioilar previamente ias autorizaciones. Fefmisos, ceúificaciolles o evaluación de
conformidad, que exigen ias diferentes eniiriadcs oorrletent€s para la realización de las
ope¡aciones especificas de expoúació¡. iirpottació¡ o trá]sito i¡rtemacional de mercancias;

b) Consultar información ¡elacionada con los pfocedimienios y requisitos qLre corresponda.
previo a la irnpo(ación, exportación y iránsito intenracionaide mercancías.

Articulo 3. Ei Sistema de Venianilla Única de Conercio D$e¡ior inieg¡afá de maúera elect¡ónica los
servicios ofrecidos po¡ las Agencias Girbemarreltt¡ies que enllrerr aulnfrzaciones p¿ra la importación,
exportación o tránsito de mercancias.

Párr¿{o Í A los filres de1 presente Decfeto, se e]ltend ár i¡tegra¡tes oel Sistema de Ventanilla
Unica de Ccme¡cio Exterio¡ de manera enunciaiiva más no limitativa, las siguientes Agenci¿s
Cubernamentalesr la Dirección General de Aduanas (DGA). Ministerio de Agricultura
(MA),Minisierio de Saiud Pública y Asisrencia Social (i\4lSPAS); l,{i isterio de Medio Ambiente y
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Recursos Naturales, Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD), Ministerio de las Fue[as
Armadas (FFAA.), Miriste¡io de Oblas Públicas y Comunicaciones (MOPC), Centro de Expor1ación
e j¡ve¡sión de la República Dominicana (CEI-RD)- Instituto Dominicano para la Calidad
(I\¡DOCAL), lnstituto Azuc¿rerc Dominicano (INAZUCAR), Autoridad Pofiuaria Dominica¡a
(AIORDOM) y el Instituto del Tabaco Dominicano (INTABACO).

Pá¡ralb lI: Las instituciones públicas ¿nteq indicadas en e presente artrculo, tienen la
responsabilidad de colabora¡ en todo cuanto fuere nec€safio, incliryendo pero no limitándose a:

s) Firüar Memomndos de Entendimientos (MDE) y Acuerdos de Nivel de Servicios (ANS)

para la implementación y desanollo efecti\o Jel Srstema de VentanLlla Única de Comercio
Exterior-

b) Acfeditar los funcionarios que en su representación brindadn servicio y soporte a la
Venta¡i a Úuica de Comercio Exterio¡, cuando fuere necesario, los cuales técnicamente
esrarán sometidos a la Oficina creada para tales fines, pero iependerá admúristrativamente de

sus respectivas ilistituciones.

Artí€ulo 4. El Sistema de Ventanilia Única de ConT ercio Extefiof tendrá como objetivos, entre otros,
l,ls siguienles:

1. Centralizar a fuavés de u¡ nismo sistema los tránites de solicitudes y eürisiones de
auto¡izaciones requeridas para el despacho de ¡'lercancías de i¡¡portación, exportacxin y

ansuo.

2. Coordinar la labor de las instituciones que ifiewienen en los procesos de despacho de

mercancras de irnportación o e\porlación. a Iin de agilizar y eflcientizar los trámites

¡elacionados con los misLros, de nTodo que se gafantice la oonpetilividad de las empresas y

5e estirnul( a in!er, ió lo-dl ) e\Lrarjerl .

3. Apoyar el desarollo de la competitividad necional ¡¡edianÍe la reducción de ios coslos

operacionales po¡ est¿día en pr,relto de las merca'rcias.

4. Confibuir con el desa¡rollo y consólidación de un sistema integradc de infcrmación y

estadísticas sobre el come¡cio extedor de la República Dominicina.

Artículo 5. A partir de ia entrada en ftrncionamrenlo dei listemir de Ventanllla Ú¡ica de Comercio
Exlgrio¡, este sistema integ¡ará en u¡ fo¡n!új$io.ie¡jlr(-Jiiicc IBs int¡r¡naciones que seen necesal¡as
para ias institucio[es públicas que i¡1t€rvieilen eú ias opef¡icio¡es de comercio exterior, ccn base en ia
cual se otorgan los permisos, autorizaciones, oeltificaciones o declalacioües de oonformidad, pal.a la
realización de dichas operaciones de comercio. El Foflnuiario Eiectrónico de Comercio Exteriof
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servirá para los p¡opósitos siguientes:

a) Registrarse en el Regisko de Contribuyentes de la Dirección Ceneral de Aduanas.

b) Estandaaizar la información requerida al interior de las entidades admi¡islratjvas
cornpetenles.

c) Cualquier otro propósjto que las entidades adminisÍatjvas conlpeie0tes conside¡en de lugar.

ArtÍc¡¡lo 6. Las instituciolies públlcas que pof nandato 1ega1 deban interven[ en la vefificación
física de ia mercancía o en la revisión de 1a carga que ingrese o salga del tefritorio nacional por
puenos, aeropuertos o pasos fronterizos, garantizarán que esLa operación se realice de m¿nera
sirnultánea y una única vez, sjn desmedfo de aquellos casos de flagrante delito, legítima sospech¿ o
seguridad nacional.

Artí€ulo 7. Las entidades gubefnanentales que intervienen en ias operaoio¡es de comercio exteriof
deberih inplemeriar mecanismos eleckónicos que permiian suninistfar, recibir, consui¡ar y
compa¡tir la información peftinente en el Sistena de Ve¡tarilla l-;nic^ de Cornefcio Exteriot eli red y
en línea, asi como ot¡as actividades qu€ sean identihcadas pam estos fines por ia autoridad
compelenle.

Articulo 8. Se c¡ea la Ofici¡a Nacional de Veitanilla Ü¡ica de Conercio Exterior (ONVUCE) que
tiene por cbjeto la implemetilaiión y f'uncionamienro del SrsreD,¡ de Ventanilla Única de Come¡cio
E)itel ior.

Artículo 9. l¿ Oficina Nacional de Ventanilla única de Com:rcio E:.lerior (ONVUCE) eslará
adscrjta a la Dirección General de Aduanas (DGA) y será gestion¡d¡ pcr ésta, utilizando el Sistema
lnteglado de CestiónAduanera (SIGA) pa¡a el funciona,niento de la \iUCE.

Artícuio 10. La Oficina Nacional dc Venranilla Unica cstará di¡ig;rja por un litular. que tendrá ¡ango
de Cerente, qrien será designado pc¡ el Direcror Gerlgral de Aduanas.

Artículo 11. Son atribucirjnes de ONVUCE, -<in ¡-:erjui,-'!r-r cle las que pudieren res laar de la
evohrcjó¡ del Sisterrra de Veirtauitla Única de Corre.cio Exte¡io.. ias siguientes:

a) Coordinar la redacción del Regiaurento y el Ma¡¡ial ci€ Piocedi¡;:i"'ntos por el que habrá de regifse
ei func;one¡niento de la ventaniiia Únlca de C(xnerci! 5.\''erior.

b) Promover Ia implelrenlación de iniciatjvas lende.Í¿s ¡ 13 modem:¡ación rranspa¡encia, agilidad y
eiicienci¿ dc los sislsmas y procedimientus e:i:sientrs. qre puedan coadyuvar con la
simplil-icación de los tráIrites v regulacio:rcs leléfonles 3l conrcrcio exteriof.
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c) Vela¡ pa¡a que los se icios ofrecidos através de la Venlanilla Únio¿ de Comercio Exterio¡ sean
piestados dentro del plazo acordado por cada entidad, con la calidad y la oportuJridad que
demandan las actividades de comercio exte¡ior

d) Procura¡ el efectivo inlercambio de inlofm¿ciones enlre las enddades involucradas, con mirar ¿
foftalecer en cada una de cllas, sus respectivos sistemas de administración de riesgos.

e) Coo¡djnar la redacción y acualizaciones posieriores cie los insrlrclivos o guias necesarlos para
informai a los usuarios sobre el sistenu y los llrocedimientos de operac¡ón.

0 Coordina¡ la revisión periódica del sistena, con el objetivo oe adecuar los t¡ámites a las
exigencias de la evolución del co¡nercio internacional, asi como la ¡rplementación de dichas
adecuaciones; y del mismo nodo identiica¡ cualquier obstáculo en su desaÍollo y aplicar los
coüectivos de luga¡-

g) Coordinar la incorporación y capacitación del pefsonal acreditacio por caclil una de las
institucioires involucradas en las fases de desairolio. inplenentación ) ejecución del Sistema de
\ ,  en ianr l la  i  rnrcs de (  or¡er f ro f r \ le fLor .

h) Pro!¡over la incorpo.acjón al Sistema de Ventanilla Única de Conrercio Exterio¡ de todos los
¡rá¡Dites ¡ealizados por las instituciones involücradas con relación ¿l courercio extetior'

i) Fornular. er ¡elación a las reguLaciones de comercio erterior, las recomendaciones que considere
necesadas para ia consecución rie los fines del Sistema de Ven¡aniila Única de Comercio Exterior'

j) Froc'Jrar la divulgación de las innovaciones y cal¡bios que oPeren elr ei slstema.

k) Realizar ot¡as actividades aines y/o conplelDertafias, de conl'ofmidad 'lol1 los planes esilatéglcos
desarrollados.

Artículo 12. La ONVUCE convocaiá a todas las padcs involuciadas cn las operaciones de coLlercio

e:{terioi, a una feunión que será celebrada al menos dos (2) veces al año' con la finaljdad de que la

n-,isr¡a sirva- como herramie¡ta de socializacióü ile las ftedidas, operacjones y poiíticas desaffolladas

por el Sistema ce Venlanil la Única de Conc¡cio Extcricf, sin perj ' ,r icio de las comunicaciones qre

pueda¡ efectr.rarse en cualquier monento por las vías oiiciales.

Artículo 13. La Dirección General de Adua¡as iDGA) establecerá la tasa a seL cobl¿da a los

contribuyentes por los serlicios prestaCos a través ,i3l Sisti:ma.le Vcll¡anilla Úlllca de Comercio

Exte¡ior, 13 cual será especitica, debefá Limilarse al costo xpro¡:i ¿'lo del se icic pre$ado y no

debe ser uiilizada pars gmvar las importaciones c exportaciones con propósitos lnpositivos Esta
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tasa será revisada pedódicamente y tiene un objetivo exolusivo de garantiza¡ el aulo sosteniniento de
1a ventanl l lc tJnrca

Articulo 14. Los recaudos legalmente establecidos por co¡icepto de autorizaciones, permisos.
cedillcaciones o evaluación de conforr¡idad, de las diferenies inslitucjones públicas para la
realización de las operaciones de come¡cio exterior, se llevarán a cabo a través del pago electrónjco
con qle coÍrtará el Sistena de V€ntanilla Ú¡ica de Cotrercio Exterior.

Artículo 15. Serán atr ibuciones del t i tular de Ia ONVUCE. sin pcrjuicio de las qle pLrdieren scr
asignadas por el Directo¡ Ceneral de Adua¡as. o resuitar de la evolución del Sistema. las sigulentes:

a) Coordinar el efectivo funcionamiento del sistema, velando por que los trárites realizados. a
tra\,és del misno, se efectúen con 1a calid¿d y cporiunidati que de[randan Ias actividades de
comercio exterior.

b) Fo¡mula¡ el plarr estratégico de la institución. prúpuesta flnaltciera l/ presentar ias memorias
anuales.

c) Propoller las áfeas administrativas requ€ridas para l¿ operatividad de ONVUCE.

d) Lievar regist¡os y co¡troles es¡adísticos de las operaciones realizadas a través del sistema-

e) lnformar y orientar a 1os Lrsuarjos sobre la Legislación, rcgiameniaciores y procedinienlos
relacionados con los trániies realizados a havés dei sistel11a.

t) ,Asegurar ia privacidad, oonfiCencialidad de lcs datos 1, segLrfids.j lolal del sisteüa. Ce ocuefdo
cún las le)e) ) iegl¿melios r:tdble.id05.

g) Presentar jnlormes relativos alfuncionarniento del sistcma.

h) Promover la adecuación de los trárDites realizaclos a través ciel sistema, de acuerdo con las
exigencias de la evolución del comercio e¡Jer;o¡.

i) Coordinar ei desarrollo de programas conthuos de capacitacjdi'r, lanto para el personal que iabora
por medio al Sistema de Ventanilla Única dq Conercio Erterior. cie las instituc¡cnes lnvolucradas.
como para los usuarios d€ los servicios olreoidos a ira',,¿s del l;ri5¡1o-

jl Efectuf,r Ia divulFa.jón de lcs infoflnes, ac$eldos ), dispcs:cio.,eii i-_aiizados pof ONVUCE.

A¡ticulo 16. Toda entidad administativa que tenga cor¡petencias i:elacionadas con las operaciones
de comercio exterior deberá nolificar a ia O¡rvUCt. clalquier.rrea¡ió¡, modificación o adición de
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requisitos aó¡inistfativos. taies cor¡o fornularios. autorizaciones, permisos, ceúificaciones o

e r r l - ; c i . n  dc  con lo r . r i d¿C le  d rch . ,  ope r . c . c rc . .

.{rtÍcülo 17. A parti¡ de la fecha del presenre Dec|eto, el Sisrema de Venta;illa Única de Comercio
Exterior tendrá un piazo de doce (12) oeses, el que será considerado período de transic ion. para qle

1os usuarios adopten el h'ií¡ite elect¡ónico dei ¡omrulario Único de Conerc;o Exterior. Durante este
período 1os usuarios podrán tlanritar es¡e for¡ula.io de mallera fisice o electrónica.

Artículo 18. Se C¡ea el Comité Consultivo
Exterior de ia República Dominicana, como el
pañicipan rrganizaciones de carácter privado y
exte¡ior

del S¡stema de Velt¿nilla Única de Cnme¡clo
espacio de social ización. no vinculante. en el que
er . t i dade .  gubern l  nen r , l e -  \  i n (u tad l s  s l  . o lne r - i u

Artículo 19, El Comité Consultivo del Sisfema de Ventrnilla Única de Comercio Exterior iendrá
cor¡o objetivo general crear el espacio público-privado de corsulta que pernita analizar y dar
seguimien¡o continuo a los hár¡ites, avances y diñcultad3s relacionaCos ocn el Sisteüa Ce Verliarlilla
Unica de Comercio Exterior, que concluyan en reoomendaciones a la.s aütoridades gubemanentaies
competentes, de soluciones expeditas y efectivas. de acü,irdo a ia n3tureiem del caso o situación de
que se trate.

Artículo 20. El Comité Consültivo del Sistem¡ dc Ventanilla Única de Comercio Exterior estará
conformado po¡ las siguien¡es instituciones.

1. Dirección General de Adua¡as (DCA), qLrie¡ lo pfesidirá.

2. Ministerjo de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS).

3. lviinisrerio de Agricultura (\44).

4. Ministerio de Industria y Cornercio (MlC).

5. Ministerio de Medio Anbie¡te y Recursos Nalurales.

6. Asociación Dorninica¡a de Exportadores (ADOEXPO).

7. Asociación de lndusbias de la RepúbLica Dcn1if,;.ana (AiRDl.

8. Cáinara American¿ de Comercio de la Re¡úi:iica Dominican¡r iAMCHAMDR;

PÁRRAFO L EI Tin:laf de la ONVUCE particlpará cono se.relaio 3d'hoc del Comr¡é.

PÁRRAFO iI.- Fod.án ser invitados a las reunioues dei Comilé Collsuliivo representantes cie olras
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entidades públicas y privadas vinculadas ai comercio extefior'

Afícülo 21. El Comité CoN{ltivo del Sislema de Ventanilla Únic¡ de Comercio [xterior deberá

,"*irr", p,"uiu 
"onuocatoria 

escrita de ia Direcció¡ General de AdL¡a¡as (DGA)' ai menos una (l)

vez al mes ilurante los prime¡os 12 meses del período de t¡?nsición y posteriormente al menos una

(1) vez cada t¡es meses..

A¡ticulo 22, gnvíese a las instituciones que iütegran el Sis¡ema de Ventanilla Unica de Comercio

Exterior, para los fines correspondientes

Artícülo 23. El prcsente decreto deroga y sustituye cualquier disposición legal' de igual o menot

jer¿rquia. o admi0i5lral iva que le sea conrar'a

Dado en Sa¡to Domingo de Cuzmán. Distrito Nacional, Capitírl

doce ( 12 ) díasdelr¡esde di-ciembre
afio 171 de la independencia y 152 de la restauració¡.

cle la Republica Dominicana, a los

del año dos mil catorce (2014),

1 q


